
 

 

 

 

 

INFORME DE COMISARIO 

 

Latacunga, 27 de enero  del 2017 

 

Señores 
ACCIONISTAS DE “COMPAÑÍA DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO” 
“LIMPIEZA, MANTENIEMIENTO Y JARDINERÍA REY CLEAN S.A”. 
Presente.- 
 

Como comisaria de la EMPRESA DE SERVICIOS, MANTENIMIENTO, LIMPIEZA 

Y JARDINERÍA REY CLEAN S.A en el período 2016, y conforme a las a las 

disposiciones legales de  mi función  y cumpliendo el trabajo para el cual fui 

asignada  presenta a la Junta General de Accionistas,  el informe y opinión sobre 

la razonabilidad y suficiencia de la información presentadas a ustedes respecto a  

la  situación financiera  de la Compañía por el año terminado el  31 de Diciembre 

de 2016.  

Para su propósito se procedió a examinar los Estados Financieros presentados 

por Gerencia, la cual fue revisada siguiendo los lineamientos de las normas 

internacionales de auditoría, y otros procedimientos de revisión considerados 

necesarios para asegurar la razonabilidad de los mismos. 

En este sentido es importante indicar que la compañía se constituyó 

recientemente la empresa no registra operaciones transaccionales que difieran en 

los in presentados. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Las operaciones realizadas corresponden a actividades de gestión y trámites los 

mismos que se han realizado apegados a las leyes que rigen a nuestro país.  

Atentamente, 

 

Ing. Alexandra Elizabeth Llano Veloz 
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